
 

 

Resolución del presidente de la Cámara de Comptos de Navarra por la que 
se modifica el programa de fiscalización de 2025 

Mediante resolución de esta Presidencia de 18 de diciembre de 2024 se aprobó, 

previa presentación ante la Mesa y Junta de Portavoces del Parlamento de Na-

varra, el programa definitivo de fiscalización de la Cámara de Comptos de Na-

varra para el año 2025. 

Tal como se indica en el apartado segundo de la citada resolución, dicho pro-

grama podrá modificarse en función de las peticiones que esta Cámara pueda 

recibir y de las prioridades que la Cámara de Comptos pueda establecer. 

Así, se han recibido las siguientes peticiones desde el Parlamento de Navarra 

acordadas por la Junta de Portavoces del 16 de junio de 2025: 

- A instancias de la Presidenta del Gobierno de Navarra, un informe de 

fiscalización sobre “los contratos adjudicados a empresas que aparecen 

en el informe de las Unidad de Cooperación Operativa nº 96/2025, de 5 

de junio”. 

- A instancias de los Grupos Parlamentarios Partido Socialista de Navarra, 

Geroa Bai y Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa un informe de fiscaliza-

ción con carácter de urgencia sobre “los contratos adjudicados a empre-

sas que aparecen en el informe de las Unidad de Cooperación Operativa 

nº 96/2025, de 5 de junio”. 

Igualmente, en la Junta de Portavoces del 30 de junio de 2025 se han incorpo-

rado sendas nuevas peticiones a instancias de la Presidenta del Gobierno de 

Navarra y de los Grupos Parlamentarios Partido Socialista de Navarra, Geroa 

Bai y Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, incorporando un nuevo contrato a la 

anterior petición. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
3D

EP
K7

7F
LJ

AS
G

FJ
JG

7L
3E

Z5
Y 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

am
ar

ad
ec

om
pt

os
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 

 

A la vista de ello, se ha considerado conveniente modificar el Programa de 

2025, incluyendo en el mismo las citadas peticiones parlamentarias, agrupán-

dolas en un único trabajo de fiscalización. 

En consecuencia, esta presidencia, oídos/as los auditores/as de la Cámara y en 

uso de sus facultades y competencias,  

HA RESUELTO: 

Primero. - Incorporar al programa de trabajo de la Cámara de Comptos para 

2025 la fiscalización, con carácter de urgencia, de los “Contratos adjudicados 

a empresas que aparecen en el informe de las Unidad de Cooperación Opera-

tiva nº 96/2025, de 5 de junio”. 

Segundo. - Trasladar esta resolución al Presidente del Parlamento de Navarra, 

al Director General de Intervención del Departamento de Economía y Hacienda 

del Gobierno de Navarra, a la Presidenta del Tribunal de Cuentas, así como al 

secretario general, a los/as auditores/as y a la Junta de Personal de la Cámara 

de Comptos de Navarra a los efectos de su conocimiento, y ordenar su publica-

ción en la página web y en la intranet de la institución. 

 

 
 

(Documento firmado digitalmente por el presidente, Ignacio Cabeza del 
Salvador, en la fecha que se indica al margen) 
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